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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 18

 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARIO DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA

OBJETIVOS

1. Intervenir en la elaboración de las estructuras arancelarias con la intervención de las áreas que
correspondan y en la elaboración y ejecución de la política de reembolsos y reintegros a la
exportación y aranceles, en materia de agroindustria.

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las
directivas que imparta el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

3. Intervenir en la definición de la política comercial en el campo exterior en materia de agroindustria.
4. Promover estrategias que mejoren las condiciones de acceso a los mercados y agreguen valor a la

producción de alimentos y productos agroindustriales.
5. Entender en la elaboración de los regímenes de promoción y protección de actividades económicas y

de los instrumentos que los concreten, así como en la elaboración, ejecución y fiscalización de los
mismos en su área.

6. Establecer líneas de acción, instrumentos de promoción y mecanismos institucionales para el
desarrollo de la bioeconomía, incluyendo los aspectos bioenergéticos y biotecnológicos, en el ámbito
de su competencia.

7.  Entender en la ejecución de planes, programas y políticas de producción, comercialización interna y
externa, tecnología y calidad en materia de alimentos y bebidas.

8. Entender en el otorgamiento de las certificaciones oficiales de calidad, de los cupos o cuotas de los
productos destinados a la exportación y/o mercado interno vinculados con la agroindustria.

9. Promover la apertura y reapertura de los mercados internacionales para el sector agroindustrial.
10. Participar en negociaciones internacionales con el fin de facilitar el acceso de productos de los

sectores agroindustriales en los mercados externos.
11. Participar activamente en los foros y espacios de negociaciones regionales y multilaterales, así como

promover acciones de cooperación internacional.
12. Impulsar acciones de promoción comercial en forma conjunta con organismos de la Administración



Pública Nacional, tendientes a diversificar mercados y promover el agregado de valor.
13. Participar en la administración de las participaciones del Estado en las empresas de carácter

productivo en el ámbito de su competencia.
14. Participar en la política laboral y tributaria vinculada a las unidades de producción, en coordinación

con las áreas con competencia específica de la Jurisdicción.
15. Entender en la elaboración de políticas, objetivos y acciones atinentes al desarrollo y competitividad

de las economías regionales, procurando la inclusión de los productores agropecuarios en general.
16. Generar propuestas para el fortalecimiento coordinado de las economías regionales en el marco del

Consejo Federal Agropecuario.
17. Entender en el diseño e implementación de políticas y programas para el tratamiento de la

emergencia y/o desastre agropecuario.
18. Entender en la elaboración, aplicación y fiscalización de los regímenes de las actividades relacionadas

con la producción agropecuaria, forestal y pesquera.
19. Entender en la fiscalización sanitaria de la producción agropecuaria, forestal y pesquera.
20. Entender en la normatización, registro, control y fiscalización sanitaria, de inocuidad y calidad de

alimentos.
21. Entender en la tipificación, certificación de calidad y normalización para la comercialización de los

productos de origen agropecuario, forestal y pesquero.
22. Entender en la defensa fito y zoosanitaria de fronteras, puertos, aeropuertos y en la fiscalización de la

importación de origen agropecuario, forestal y pesquero.
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